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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal sumario- pertenencia 
Radicado: 2019-00013-00 
Demandante: José de Jesús Quintanilla Barrera    
Demandado: Fidelino Quintanilla Afanador y otros 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho incluyó el valor correspondiente a las 
agencias en derecho impuestas mediante providencia del 
veinticinco (25) de noviembre de 2020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Despacho le imparte aprobación. 
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  
JUEZ  

JUZGADO 01 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
GALAN-SANTANDER 
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